
EDICTO de 29 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0320)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27/11/92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resolucio-
nes dictadas por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se
citan, que han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que
contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 29 de agosto de 2011. La Secretaria General Accta., SOLEDAD CIENFUEGOS
BUENO.
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AYUNTAMIENTO DE LA CODOSERA

EDICTO de 8 de agosto de 2011 sobre consulta de viabilidad previa de la
actuación urbanizadora de las Unidades de Actuación 1 y 2. (2011ED0312)

Se pone en conocimiento del público en general, que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 10 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, se ha formulado por la Agrupación de Interés Urbanístico “Tapada Industrial de La
Codosera” consulta sobre la viabilidad de la transformación urbanizadora de las Unidades de
Actuación 1 y 2 del PDSU.

En sesión de Pleno, de 8 de agosto de 2011, se ha declarado la viabilidad de la transforma-
ción objeto de la consulta, con determinación de la forma de gestión de la actividad de
ejecución por el sistema de compensación y los criterios orientativos conforme a los que ha
de desarrollarse.

Una vez publicado el presente acuerdo en el DOE y periódico local de amplia difusión, se
iniciará, a partir de la última publicación, en su caso, el cómputo del plazo de dos meses a
que se refiere el art. 126.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, para la presentación del
Programa de Ejecución de la documentación prevista en el art. 119 de la citada ley, así como
las garantías y los compromisos exigidos en esta ley, para asegurar el completo desarrollo de
la actuación, con la advertencia de que el simple transcurso de este plazo sin que se hubiera
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